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Pueblo o Ciudadanos 

El pueblo vs el ciudadano 
José Sánchez-Parga 

Como todos /os conceptos que han tenido un uso polftico, que han sido utilizados 
como armas de contienda, y por consiguiente han participado de las "luchas del 
pensamiento" (Gedankenkampf) como los/Jamaba Kant, quizás como ningún otro el 
de "pueblo" tiene una larga y controvertida historia. 

Lo que pretendemos mostrar aquf es 
que: 

a) desde diversos orfgenes y tradi
ciones el concepto de pueblo tuvo 
siempre una densa carga de significa
ción polftica; 

b) el concepto de pueblo, sin embar
go, se prestó a un uso equfvoco 
debido a su ambivalente acepción polf
tica y sociológica; 

e) en las sociedades actuales y 
particularmente en los contextos demo
cráticos ambas acepciones de pueblo 
no sólo sigue compartiendo, sino que 
incluso disputan su pertinencia social y 
polftica con el concepto de ciudadanf a. 

HISTORIA POLITICA DEL CONCEPTO 
DE PUEBLO Y CIUDADANO 

Por la influencia que han te
nido en la tradición polfti
ca del pensamiento occi-

dental nos parece importante remon
tamos a la tradición semita, represen
tada en el pensamiento hebreo, ha
cia el siglo X a.C. , y a la tradición 
helenistas que se fragua en el ámbito 
ideológico de la democracia atenien
se en el siglo V a.C. 

El concepto hebreo de "pueblo" 
(am) se utiliza primero en su acepción 
religiosa de "pueblo de Yahvé" en re
ferencia a la identidad religiosa que 
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adoptan las doce tribus de Israel a par
tir de su unificación por Moisés. 

Cuando a partir de su formación 
polftica, los israelistas piden a Yahvé 
a ·través del profeta Samuel la instau
ración de una monarqufa, ya que quie
ren tener un "rey" (mlk) al igual que 
las otras "naciones· o "pueblos" (go
gim}, el profeta Samuel recoge la re
accción contraria de Y ahvé ante esta 
pretensión de "pueblo", ya que: 

a) nunca antes los hebreos habfan 
necesitado de reyes; 

b) el mismo Yahvé habfa sido el 
único rey de Israel; 

e) los reyes no harfan más que do
minar y explotar a Israel. 

De otra manera la idea de "pueblo 
de Israel" deja de tener una acepción 
religiosa para adoptar un carácter 
polftico, contrario a su tradición religio
sa para legitimar su nueva concep
ción "nacional-estatal", al igual que los 
otros "pueblos-nación". 

Estos precedentes bfblicos y he
breos tendrán una gran influencia 
futura, sobre todo en la Edad Media, 
cuando la Iglesia y el cristianismo se 
instituya como "reino de Dios y ."pue
blo de Dios", combinando la dimen
sión polftica y religiosa. 

En Atenas el concepto de "pueblo" 
(demos) aparece en la tragedia de Es
quilo Las implicantes, con una acep
ción polltica en la expresión "demo
cracia", que designaba el mandato 
(krateon) del pueblo (demos) para 
conceder asilo a las suplicantes fugiti
vas. 

Es importante señalar que el con
cepto de "democracia" no significa 
propiamente el "gobierno· o "poder" del 
pueblo, sino más bien el principio o 
fundamento de legitimación de todo 
poder y gobierno. En este sentido 

muy preciso el concepto de "pueblo" 
no hace referencia al pueblo en térmi
nos sociológicos. lo que en griego 
está designado por la idea de "masa" 
plethos, equivalente a la idea latina 
de plebe, sino a la actuación polftica 
de todos los ciudadanos en un ejer
cicio de gobierno. 

Por esta razón la idea de demo
cracia es análoga a la de "aristocra
cia", que tampoco hacia referencia a 
un determinado grupo o sector de la 
sociedad, sino más bien a otro princi
pio de gobierno, el de "los mejores" 
(aristol), que no tenfa entonces con
notación sociológica y de clase como 
ocurrirfaposteriormente. 

Esto mismo explica la diferencia 
entre por un lado la idea de democra
cia y aristocracia, y por otro lado las 
ideas de monarqufa y oligarqufa, los 
cuales más que significar un principio 
polftico o de gobierno (cratia}, se refe
rfan de manera precisa a las formas 
de ejercicio del poder (arquia), ya 
fuera detentado por una sola perso
na u organismo (monarqufa) o por 
unos pocos (oligarqufa). 

Pero lo que es decisivo en la 
institución de la democracia ateniense 
es la idea de "ciudadano· (polites) y 
el concepto de ciudadanfa en cuanto 
sujeto de derechos polfticos, civiles y 
sociales. 

La distinción entre "ciudadano" (po
lites) y "pueblo" (demos) es clara en 
el contexto democrático de la antigua 
Atenas: el ciudadano expresa la de
mocracia o carácter individual del ejer
cicio de los derechos y su participa
ción polftica, siendo esta participación 
polftica la que funda los derechos 
civiles y sociales de cada ciudadano; 
el "pueblo" es el espacio colectivo del 
poder y el que legitima democrática-



mente "el gobierno del pueblo, por el 
pueblo·y para el pueblo". 

No ·es casual que la declaración 
encontrada en una antigua stela ate
niense, "nosotros la ciudad" (humeis 
he polis), coincida con el enunciado 
titular de la Constitución norteameri
cana, "we the people" (nosotros el 
pueblo), resaltando ambos la particu
laridad ·plural de los ciudadanos en 
el colectivo político del pueblo-ciudad 
(Estado). 

En ·• la antigua república de Roma 
encontramos la misma distinción en
tre el concepto polftico de "pueblo" 
y el más sociológico de "plebe": 
aquel no sólo engloba éste polltica
mente sino que atraviesa todas las 
otras clases ciudadanas (cives). 

De ahf que toda legislación y ac
ción de gobierno se exprese legitima
das la fórmula "Senado y pueblo 
romanos" (Senatus populusque ro
manus); idéntica a la usada en Ate
nas: "pereció el pueblo· y al Consejo" 
(Dokei boulé kai demo). · · 

Como la idea medieval de convi
vencia respondfa.'más ·al concepto de 
comunidad que al de sociedad, no ha
bfa cabida para una concepción del 
hombre en cuanto ciudadano. En la 
ciudad de Dios de San Agustfn y 
en el pueblo ·de Dios segun San Isi
doro más que un estatuto polftico-so
ciológico de ciudadano sólo era posi
ble la condición de fiel .. 

En el pensamiento polftico moder
no se opone una diferencia entre la 
corriente anglosajona, para la cual la 
idea de "pueblo" (people) no sólo tie
ne una acepción más civil que pollti
ca sino que además es un sustantivo 
plural, . al significar todos y cada uno 
de los ciudadanos individualmente, y 
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la corriente más republicana o ro
mántica . (francesa, italiana, española) 
consagrada por la Revolución France
sa, que resalta el carácter polltico y 
colectivo del pueblo en cuanto funda
mento de la soberanfa. 

Una acepción diferente y particular 
tiene · el concepto de "pueblo" (das 
Volk) en el pensamiento político ale
mán, cuya-connotación cultural se en
cuentra reforzada por la identificación· 
de Estado nación. · 

En · una feliz expresión; de Ellen 
Meikson Woods definió las dos gran~ 
des ·corrientes interpretativas deP con
cepto de pueblo y su relación con el 
Estado-poder-gobernante: "mientras 
que · Bodin subordinaba la particulari
dad ' del pueblo a la (presunta) uni~ 

versalidad del gobernante (regio}, 
Rousseau subordinó la particularidad 
del gobernante a la úniversalidad del 
pueblo" (The State and Popular Gove
rignty in French Thought: A Genealogy 
of Rousseau's General Will", en His-
tory of Political Thought, 4, 1983). 
En el pensamiento político (hegeliano) 
alemán se operarfa un·a sfntesis en
tre el particularismo del pueblo 'en la 
univElrsalidad del Estado y la particu
laridad del Estado en la universalidad 
del pueblo. 

Sin recurrir a un rastreo histórico, 
en América Latina el concepto de 
"pueblo" y "popwlar" amalgama signifi
caciones polfticas, asociadas a las 
diferentes formas que adoptaron las 
luchas de liberación nacionales -y 
también sociológicas. 

A partir de los años 70 la noción 
de pueblo y de popular se sobrepone 
como más pertinente a la de ·"cla
ses"; y posteriormente en la década 
de los 80 la idea de "movimientos 
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populares" recubre y segmenta de ma
nera imprecisa la noción de "movi
mientos sociales". 

Nada tiene de extraño por ello, 
según la critica de A. Touraine, que los 
movimientos sociales en América La
tina adopten una connotación más 
politica que social. Esto mismo hace 
que los conceptos de pueblo y de 
popular segmenten de manera equivo
ca tanto un significado politico como 
sociológico, lo que converge a su vez 
en la misma ambivalente valoración 
de los llamados "populismos". 

En este contexto ideológico-polltico 
resulta obvio que la noción de ciuda
danía y que las representaciones y 
valoraciones asociadas al concepto de 
ciudadanía no tengan una tradición 
en el pensamiento latinoamericano. 

Toda la diversa gama de usos del 
concepto de "popular" (cultura popular, 
educación popular, religiosidad popu
lar, arte popular, economía popular ... ) 
recubren siempre una acepción clara
mente sociológica con un implícito y 
marcado significado clasista en oposi
ción a "burguesía". Pero incluso dentro 
de dicha acepción y significado se 
trató siempre de recuperar un sentido 
politico, que de alguna manera recu
perara la idea de "lucha de clases", 
en cuya sustitución lo popular ocupa
rla el lugar del proletariado. 

Asl se definió lo popular como el 
conjunto de clases, sectores de clases 
y grupos que sin ser antagonistas 
se constituían en alianza entre si y al 
mismo tiempo en antagonismo con las 
clases, sectores y grupos dominantes. 

En este mismo contexto ideológi
co no es casual que el concepto de 
"masas· haya sido objeto de teoriza
dones psico-sociológicas en aquellas 
tradiciones intelectuales y polrticas 

que más bien reservaron al concepto 
de pueblo un significado más polltico; 
tal fue el gran aporte a la psico
sociologla de las masas de G. Le 
Bon (1895), - S. Marcovici ('1988), M. 
Mafifesoli (1988) y M.L. Rouquette ( 
1944), quien no sólo distingue "pue
blo" de "masa" sino también ésta, en 
cuanto producto de los mass-media, 
de la "turba" o multitud, que seria una 
masa sin forma. 

De otro lado tampoco es casual 
que Max Weber, ante la imposibilidad 
de desarrollar una sociología política 
de lo popular, debido a los presu
puestos ideológicos del concepto de 
"pueblo" en la tradición filosófico-polí
tica alemana, recurra a la noción de 
"masas· para elaborar en torno a ella 
una de las teorlas particulares más 
importantes de su pensamiento socio
político. 

Y es también en este mismo 
sentido, y en la linea del trostkismo, 
que R. Zavaleta confiere a la "fuerza 
de masa· (Marx) el carácter de una hi
pótesis "como una aplicación de la 
fuerza productiva particular al plano 
del conocimiento social". Lo cual expli
carla que los momentos de crisis se 
encuentran asociados a los momentos 
de iniciativa de las masas. 

Para A. Touraine en América Lati
na "la nación es el espacio de los 
ciudadanos, la masa es el modo de 
existencia de los excluidos y el pueblo 
es la imagen mltica de una reunifica
ción de la sociedad" (La palabra y la 
sangre, 171 ), y por tal razón el pue
blo .. no es un actor social real" (p. 71 ); 
"la noción de pueblo no corresponde 
a la realidad de una sociedad dividi
da entre privilegiados, ciudadanos y 
excluidos, y más bien define el máxi
mo de conciencia y de acción posibles 



en una situación, en donde sólo una 
minoría está definida por suposición 
en las relaciones sociales de produc
ción" ... pero esta subjetividad de clase 
popular... dificil mente se transforma 
en una conciencia elaborada de las 
relaciones sociales y de sus apues
tas económicas culturales e interna
cionales" (298). 

Por esto, "la interpelación al pue
blo, para muchos hombres polfticos , 
ha definido un tipo de participación 
política que no es muy distante de la 
polftica de masas; es decir de la au
sencia de formación de actores socia
les" (450). 

CONSTRUCCION Y DESCONSTRUCCION 
DE CIUDADANIA 

En el transcurso de las dos últi
mas décadas han sido diversos los 
procesos y diferentes los factores que 
han contribuido, por una parte, a rele
gar el paradigma de "pueblo" y "po
pular" para interpretar los fenómenos 
socio-polfticos en nuestros países, y 
por otra parte, a poner más bien de 
relieve la pertinencia del concepto de 
a" ciudadanía y "ciudadano·. 

En primer lugar, las transiciones 
democráticas tanto como las consoli
daciones de la democracia con todos 
sus lfmites, sociales y polfticos han 
conferido a los ciudadanos una actua
ción a la vez más relevante en los 
escenarios nacionales. Los gobiernos 
democráticos han iniciado un lento 
proceso de democratizaciones socia
les haciendo que los derechos ciuda
danos, derechos civiles, políticos y 
sociales, junto con mayores garantfas 
para su ejercicio, se convirtieran en 
la condición y fundamento de la 
convivencia social. 
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La actuación de derechos y obli
gaciones recíprocas supone no sólo 
el establecimiento pleno de la ciudada
nía y el fin de los privilegios, una 
nueva legalidad y legitimidad, todo· lo 
cual al mismo tiempo que funda una 
igualdad establece las condiciones 
de todas las posibles diferencias. 

En segundo lugar, la misma demo
cracia, feudataria de una tradición 
liberal ha contribuido a desarrollar un 
individualismo que ha servido tanto de 
soporte como de influencia para pro
fundizar una conciencia de ciudada
nía y de las mismas libertades cívi
cas. Esta ampliación de "la libertad 
de los modernos". la libertad de cada 
ciudadano respecto del Estado y de 
la sociedad en su conjunto, se ha 
encontrado incentivada por la ideolo
gía neoliberal, la cual tiende a privi
legiar la esfera privada. 

Esta contribución de ciudadanías 
sólo es posible en un contexto demo
crático y en la medida que lo ciuda
dano se impone y llega a abolir las 
nociones de pueblo y de lo popular 
como figuras del colectivo nacional, 
los cuales pierden competencias teóri
cas y prácticas en la medida que 
avanza el proceso de democratiza
ción. "Extremando el argumento, osaría 
decir que lo popular es una categoría 
ajena a la noción moderna de de
mocracia" (Regís de Castro, "El pue
blo, lo popular y la democracia", en A. 
Adrianzen & E. Bailón, Lo Popular en 
América Latina. Una visión en cri
sis?, Deseo, Lima, 1992). 

La construcción de la ciudadanía 
es sin embargo un proceso largo y 
dificil, una experiencia paradógica de 
tiempos mixtos e incluso de procesos 
truncos, donde las reivindicaciones por 
una ampliación de los derechos. las 
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libertades y una. mayor participación 
se combinan con condiciones no .sólo 
de ciudadanras. inacabadas sino tam
bién de procesos opuestos de des
construcción. (cfr. J.Sánchez-Parga, 
"Construction et déconstruction de la 
citoyennété en Am. Lat.: Le cas de 
I'Equateur", en B. Marques Pereira, 
La citoyennété social en Arnérique 
Latine, L'Hermattan, Parrs, 1995). 

No siempre ni . necesariamente el 
ejercicio de derechos políticos corres
ponden a una participación ciudadana 
en la polrtica, ni tampoco aquellas 
suponen igualdad de condiciones en 
una sociedad para el ejercicio de los 
derechos de todos los ciudadanos. 

Más aún, el ejercicio de los dere
chos civiles y poHticos puede encon
trarse cada vez más constreñido y 
conflictuado en la medida que los ya 
limitados derechos sociales se preca
rizen progresivamente, traduciendo una 
creciente marginalidad en una corres
pondiente desciudadanización de am
plios sectores de la sociedad. 

. En los procesos de consolidación 
democrática, donde contra lo que se 
podía esperar la pobreza absoluta ha 
aumentado considerablemente en rela
ción a la pobreza relativa, asistimos 
a un sensible acercamiento entre las 
posiciones neoliberales y las posicio
nes social-demócratas en lo que se 
refiere a las necesidades sociales de 
la población, al distanciarse ambas 
de la problemática fundamental de los 
derechos sociales de los ciudadanos. 

Aunque la ideologfa neoliberal con
ducida por pensadores como Hayek y 
Friedman plantea ciertos límites a las 
"desigualdades aceptables", otros 
como Rawls y Dworkin aceptan cier
tos lfmite~ a las "igualdades desea-

·bies·. Mientras que los primeros hacen 
concesi.ones, admitiendo. la justifica
ción de un subsidio mrriimo de sobre
vivencia para los sector-es· particular
mente. más necesitados, las tenden
cias inclinadas hacia el: punto de 
vista social . demócrata . hacen igual
mente concesiones al aceptar las re
ducciones referidas a lograr igualda
des debido a consideraciones relati
vas a los intereses económicos del 
crecimiento. Asi, unos defienden la 
desigualdad inevitable (y deseable), 
pero con un minimo de garantras de 
sobrevivencia, mientras que los otros 
se baten por una igualdad aunque 
con un minimo posible de desinterés. 

Lo .que resulta de estas dos ten
dencias y de estas ·dos situaciones 
es que, de una parte, tanto la desi
gualdad aceptable como la igualdad 
deseable y el establecimiento de um
brales minimos para ambos casos co
rren a cargo del Estado; y por otra 
parte, esta infra-politización del pro
blema no puec;le rebasar las polfticas 
y programas del Estado, evitando asr 
que la "cuestión social" no politice la 
sociedad. 

En este sentido, esta "cuestión so
cial" queda sociológicamente despoli
tizada y se excluye, por consiguien
te, el planteamiento, o la hipótesis del 
ejercicio, de derechos sociales, obstru
yéndose asi simultáneamente la cues
tión de una eventual "ciudadania so
cial". 

En los pafses andinos el Estado 
ha sido menos el resultado del de
sarrollo de la sociedad que el principal 
productor de sociedad y simultánea
mente productor de ciudadanía, y lo 
mismo cabria decir de la democracia 
en tanto productora de sociedad civil y 



de derechos ciudadanos, no siendo 
tanto esto y estos los que han dado 
lugar a aquella. 

Si esto sigue siendo verdad, y si 
tanto el Estado como· la democracia 
siguen siendo necesarios para com
pletar estas tareas, habrfa que pre
guntarse si la democracia en nuestros 
paises, quedará limitada a producir 
una sociedad sin ciudadanfas, de la 
misma manera que el Estado conti
nua produciendo nacionalismos sin li
bertades y una soberanfa abstracta 
sín derechos ciudadanos concretos, 
cuando en realidad deberla comenzar 
por estos: Por todas estas razones, 
ha llegado quizás el momento de in-
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vertir o al menos de "compensar" el 
movimiento desde arriba impulsado 
hasta ahora por un movimiento des
de abajo, y reco11struir el_ Estado y la 
democraciá a partir dé la misma socie
dad . ·civil, y de .los· derechos· civiles, 
polfticos · y sociales tanto los es¡:)ecffi
cos de cada gurpo como los indivi
duales. 

En esta nueva perspectiva, algu
nas constituciones recientes de paises 
latinoamericanos proponen una pista 
original para el desarrollo polftico: ini
ciar los textos constitucionales no 

·desde la forma del Estado y la na
ción, sino más bien de los derechos 
ciudadanos. 

E.I.A.L. 

VOLUMEN 7 - N° 2 JULIO-DICIEMBRE (1g~&) 

Ciencia y neoliberálismo en América Latina, Joseph Hodara. Constitui~a9 e 
diferencia~ao do meio cientffico brasileiro no contexto da vista de Einstein em 
1925, Alfredo Tiomno Tolmasquim. Organización estudiantil y movimiento de 
autonomfa universita~a- México 1929, Renate Marsiske. El diccionario Latino
americano de Educación, texto y pretexto para estudiar a Latinoamérica, Luis 
Bravo Jauregui. En tomo a los campesinos argentinos: aportes crfticos para su 
estudio y discusión, Marcelo Germán Posada. Posturas del catolicismo argenti
no durante los primeros años de la Segunda Guerra Mundial, Graciela Ben
Dror. Las reformas Borbónicas a escala humana: la extinción y el restableci
miento de la Audiencia de Quito (1718-1722), Tamar Herzog. RESEÑAS: Jorge 
Luis Bemetti y Adriana Puiggrós, Peronismo: Cultura polftica y educación (1945-
1955). Javier Ocampo López, Educación, humanismo y ciencia Historia de la 
Universidad Pedagógica y Tecnologfa de Colombia, 1996. Luis Maria Caterina, 
La liga patriótica Argentina. Un grupo de presión frente a las convulsiones 
sociales de la década del '20. Felix Becker, Holger M. Meding, Barbara Po
tthast-Jutkeit, Karen Schüller, lberische Welten. Festschrift zum 65. Geburtstag 
von Günter Hahle. Yaacov Oved: The witnes of the brothers: A history of .the 
Bruderhof. 

Editores: Tzvi Medin, Raanan Rein. School of History, Universidad de Tel Aviv, Ramat 
Aviv, P.O.B. 39040 (69978), Israel. E-Mail: raanan@post.tao.ac.il Fax: 972-3-6409457. 




